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VISTO:  
   

Los encuentros scouts ENCAM y Rover Moot realizados en nuestra ciudad los 

días 16 y 17 de Septiembre, y; 

  

CONSIDERANDO: 
 
 Que el ENCAM, es un campamento de la Rama Caminante de Scout de 

Argentina Asociación Civil donde  participan jóvenes de 14 a 17 años y que el Rover 

Moot nuclea a la Rama Rover del Movimiento Scout que son jóvenes de 17 a 21 años 

y  sus respectivos Educadores; 

 

 Que la Misión del Movimiento Scout es contribuir a la educación de los jóvenes 

a través de un sistema de valores basado en la Promesa y la Ley Scout, para ayudar a 

construir un mundo mejor donde las personas se desarrollen plenamente y jueguen un 

papel constructivo en la sociedad; 

 

Que este encuentro tiene como objetivo, brindar herramientas para una mejor 

calidad educativa dentro de los lineamientos Scouts de Argentina; 

 

Que Scout de Argentina tiene un programa educativo regionalizado y nuestra 

ciudad pertenece al  Distrito N° 5, Zona 17 el cual está conformado por Grupos 

Scouts de las localidades de Villa Gesell, Mar de Ajo, Maipú, Gral Lavalle, Paraje 

Pavón y Pinamar; 

 

  Que es importante destacar el servicio que brindan los Scouts a la comunidad 

entera a lo largo de los 116 años de vida, trabajando desde el voluntariado para la 

construcción de un mundo mejor; 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Legislativo los Campamentos Scouts-------------

----------------------- denominados “ENCAM y ROVER MOOT”, realizados el fin de 

semana del 16 y 17 de Septiembre de 2023 en la Ciudad de Villa Gesell, donde 

reunieron más de 100 jóvenes de 14 a 21 años, acompañados por adultos, de los 

Grupos Scout del Distrito que conforman las localidades de Villa Gesell, Mar de Ajo, 

Maipú, Gral Lavalle, Paraje Pavón y Pinamar.------------------------------------------------ 

 

ARTICULO 2°: Envíese copia a las autoridades de Scout de Argentina Asociación---

---------------------- Civil y su representante del Distrito 5, Zona 17.----------------------- 
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ARTICULO 3º: Comuníquese, dese al Registro Oficial y cumplido archívese.---------

--------------------- 

 
 


